
 

Se aclara que por error involuntario quedó en PCP el siguiente texto el cuál no debe 

ser tomado en cuenta: 

 

Para el puesto de Chófer/Operador de Camión Cisterna, las tareas a realizar por 

los trabajadores a proveer consisten en: 






































 

Los postulantes propuestos deberán poseer aptitud para relacionarse con el público 

y contar con certificación médica que los habilite a desarrollar las tareas específicas 

descritas en el Numeral 1 del presente Anexo.    

 


